
2. La determinación de las operaciones econó-
micas incluidas en cada actividad deberá efec-
tuarse de acuerdo con las normas contenidas en
el Código Aduanero Comunitario y normativa de
aplicación y desarrollo. 

3. No podrán acogerse al régimen simplifica-
do los empresarios que hayan superado en el año
natural anterior un volumen de facturación, por las
entregas sujetas y no exentas del Arbitrio realizadas
en los sectores relacionados en el número 1 ante-
rior, de tres millones de euros.

Artículo 2.- Contenido del régimen simplifi-
cado.

1. La cuota derivada de este régimen especial
resultará de la suma de las cuotas que correspon-
dan a cada una de las actividades incluidas en el
mismo ejercidas por el sujeto pasivo. 

2. La cuota derivada del régimen simplificado
del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mer-
cancías en las Islas Canarias correspondiente a ca-
da actividad será la suma de las cuantías corres-
pondientes a los módulos previstos para la actividad.
La cuantía de los módulos, a su vez, se calculará
multiplicando la cantidad asignada a cada uno de
ellos por el número de unidades del mismo em-
pleadas, utilizadas o instaladas en la actividad su-
jeta y no exenta del Arbitrio. En la cuantificación
del número de unidades de los distintos módulos
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1ª) Personal empleado. El personal empleado
será tanto el asalariado como el no asalariado. 

A) Personal no asalariado es el empresario in-
dividual y los administradores del empresario so-
cial, así como los socios que trabajen efectivamente
en la actividad sujeta y no exenta del Arbitrio. Tam-
bién tendrán esta consideración el cónyuge y los
hijos menores que convivan con todos los citados
cuando, trabajando efectivamente en la actividad
sujeta y no exenta del Arbitrio, no constituyan
personal asalariado de acuerdo con lo estableci-
do en la letra B) siguiente. 

Se computará como una persona no asalariada
el empresario individual y los administradores
del empresario social. En aquellos supuestos que
pueda acreditarse una dedicación inferior de los
mismos de mil ochocientas horas/año a la activi-
dad sujeta y no exenta del Arbitrio, se computa-
rá el tiempo efectivo dedicado a la actividad. En
estos supuestos, para la cuantificación de las ta-
reas de dirección, organización y planificación
de la actividad y, en general, las inherentes a la
titularidad de la misma, se computará al empre-
sario o administradores en 0,25 personas/año, sal-
vo cuando se acredite una dedicación efectiva su-
perior o inferior. 

Para el resto de personas no asalariadas se com-
putará como una persona no asalariada la que tra-
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